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Fundición Chagres, perteneciente a Anglo American Sur S.A, está afecta al cumplimiento del D.S. N° 28/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece la “Norma de Emisión Para Fundiciones de Cobre y Fuentes Emisoras de Arsénico”.  El artículo 14° de dicha norma exige para medir SO2 en las plantas de ácido implementar y validar un Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75, volumen 40 del código de Regulaciones Federales (CFR) de US-EPA” y luego en su inciso 4° establece que los datos que se obtengan del monitoreo continuo deberán estar en línea con los sistemas de información de la Superintendencia del Medio Ambiente, para lo cual la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) mediante la Resolución Exenta N° 583 de 28 de junio de 2016 aprueba Protocolo de Conexión al Sistema de Vigilancia de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos.

La Fundición Chagres posee una planta de ácido de doble contacto, denominada planta de ácido, por lo tanto, sus emisiones de SO2 medidas a través del Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones deberán estar en línea con los Sistemas de Información de la Superintendencia.
			
A partir de la revisión de la propuesta de conexión en línea y su implementación y del análisis de consistencia de datos, es posible concluir que dicha propuesta se ajusta a la Resolución Exenta N° 583/2016 de 28 de junio de 2016 de la SMA y los datos de emisión de SO2 registrados por el Titular en relación a los datos de emisión de SO2 recibidos en el Registrador de Datos de la SMA son consistentes, por lo tanto, corresponde su aprobación.
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1.1. Antecedentes Generales.
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	Fuente: Planta de Ácido 

	Región:  V Región de Valparaiso
	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
La Fundición Chagres se localiza en la V Región de Valparaíso, Comuna de Catemu, 6 km al norte de la localidad de Llay-llay.

	Provincia: San Felipe de Aconcagua
	

	Comuna: Catemu
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
Anglo American Sur S.A.
	RUT o RUN: 
61.704.000-K.

	Domicilio Titular: 	
Avenida Pedro de Valdivia 291
	Correo electrónico: kattherine.ferrada@angloamerican.com

	
	Teléfono: +56 2 22306000

	Identificación del Representante Legal: 
Juan Carlos Román Yañez
	RUT o RUN:  
6.395.069-6

	Domicilio Representante Legal:
Avenida Pedro de Valdivia 291
	Correo electrónico: juancarlos.romany@angloamerican.com 

	
	Teléfono: 26903945.

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Fase de Operación.

	Tipo de fuente: Planta de Ácido

	Parámetro medido:  SO2

	Caracteristicas del CEMS de SO2 instalado: 


	Componente
	Marca
	Modelo
	N° serie
	Rango

	Sonda 
	ABB
	PFE2
	5494
	Máximo 190 °C

	Acondicionador de la muestra
	ABB
	SCC-C
	-No: 23070-0-10121110
	-

	
	
	
	-No: 22D/2201674557
	

	
	
	
	F-No: B 150111579
	

	Analizador
	ABB
	EL3020 (URAS 26)
	3.254290.5
	0 – 1000 ppm

	Sistema DAHS
	CEMSLogger
	CLF 1.0.15
	VS81331951
	-
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	Tipo de instrumento 
	Descripción:

	X
	Norma (s) de Emisión, especificar:
	D.S. N° 28/2013 del Ministerio del Medio Ambiente que establece Norma de Emisión para Fundiciones de Cobre y Fuentes Emisoras de Arsénico.  
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4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización.

	Actividad Programada de Seguimiento Ambiental de RCA y/o Otros Instrumentos:
	
	Actividad No Programada:	
	X




4.2 Revisión Documental. 

4.2.1 Documentos Revisados. 

Los documentos revisados que se encuentran asociados a la actividad realizada se describen a continuación:

Tabla N° 1: Documentos Revisados
	ID
	Nombre del documento revisado
	Fecha entrega

	1
	Carta S-AAS602-0916-0367 de 23 de Septiembre de 2016 – Propuesta de Conexión
	29/09/2016

	2
	Carta S-AAS601-1116-0379 de 03 de Noviembre de 2016 – Programación de Actividades 
	03/11/2016

	3
	Carta S-AAS602-0317-0400 de 27 de Marzo de 2017 en respuesta a la Resolución Exenta N° 202 de 21 de Marzo de 2017.
	29/03/2017

	4
	Carta S-AAS602-0417-0406 de 25 de Abril de 2017 complementa respuesta respuesta de la Resolución Exenta N° 202 de 21 de Marzo de 2017.
	28/04/2017
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	Número de hecho constatado: 1

	Exigencia (s): 

Art. N° 14 D.S. N° 28/2013 MMA: “…Los datos que se obtengan del monitoreo continuo deberán estar en línea con los sistemas de información de la Superintendencia del Medio Ambiente...”

Res. Ex. N° 583/2016  SMA, que aprueba Protocolo Técnico de Conexión al Sistema de Vigilancia en Línea de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos.  


	Resultado (s) examen de Información:

A partir de la revisión e implementación de la propuesta de conexión presentada por el Titular Anglo American S.A mediante carta S-AAS602-0916-0367 de 23 de Septiembre de 2016 (Ver anexo 1), para la planta de ácido de la unidad fiscalizable Fundición Chagres,es posible señalar lo siguiente:

a. Tabla N° 2: Verificación de los requerimientos establecidos en la Resolución Exenta N° 583/2016 de SMA.
	N°
	Ítem evaluado
	Si
	No
	Observaciones

	1
	¿Propuesta de conexión presentada por el Titular se ajusta a los requerimientos establecidos en el Protocolo Técnico de Conexión de la SMA?.    
	x
	
	La propuesta de conexión es validada por el Departamento de Gestión de la Información de la SMA. Ver anexo 2.



Junto a lo anterior, en base a la información entregada por el Titular mediante carta S-AAS602-0317-0400 de 27 de Marzo de 2017 en respuesta a la Resolución Exenta N° 202 de 21 de Marzo de 2017, se efectua para la planta de ácido el análisis de consistencia de datos entre los datos de emisión de SO2 registrados por el Titular y los recibidos en el Registrador de datos de la SMA, dicho análisis contempla los siguientes ítems.


b. Tabla N°3: Análisis de consistencia de datos para la Planta de Ácido.
	N°
	Ítem evaluado
	Si
	No 
	Observación 

	1
	Existencia de desfase de tiempo en el registro del dato que provee el Titular al Registrador de Datos de la SMA. 
	x
	
	1. Periodo 01-02-2017 - 28-02-2017:  Desfase de 2 min. 
3. Periodo 01-03-2017 - 20-03-2017:  Desfase de 2 min.

	2
	Diferencia entre los datos de emisión de SO2 registrados en la SMA y los registrados por el Titular minuto a minuto.
	
	x
	La diferencia observada respecto al comportamiento de los datos no es significativa, dado que: 
1. La correlación de cada serie de datos son similares, siendo el coficiente de correlación (R2) un 0,0016 para los datos registrados por el Titular, versus un 0,002 para los datos registrados en la SMA (ver tabla N°1).
2. La correlación entre ambas series de dato arroja un R2 de  0,9973 (ver figura N°1).



Del examen de información, es posible señalar que la propuesta de conexión se ajusta a los requerimientos establecidos en el Protocolo Técnico de Conexión de la SMA y los datos de emisión de SO2 registrados por el Titular en relación a los datos recibidos en el Registrador de Datos de la SMA son consistentes, por lo tanto, corresponde su aprobación.































	Registros 

		N° datos analizados
	Periodo analizado
	N° Datos perdidos por Interrupción en la comunicación
	[bookmark: _GoBack]Razón datos perdidos por interrupción en la comunicación/N° datos analizados  (%)

	69.120
	01/02/2017 – 20/03/2017
	2.114
	3,06



	Parámetros
	Datos Titular
	Datos SMA
	diferencia
	diferencia %

	m
	-0,0003
	-0,0004
	-0,0001
	25,00

	b (ppm)
	267,29
	267,68
	0,39
	0,15

	R2
	0,0016
	0,002
	0,0004
	20,00

	Concentración Promedio (ppm)
	256,25
	255,42
	-0,83
	-0,32



Parámetros de comparación utilizados de ecuación de la recta y=mx+b, donde:
m=pendiente de la recta
b= intersección en eje y
R2=Coeficiente de correlación
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	Fecha:  N/A
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	Fecha: N/A

	Descripción del medio de prueba: 
Estadísticas de análisis de consistencia de datos para la planta de ácido de la Fundición Chagres.
	Descripción del medio de prueba: 
Serie de tiempo de las emisiones de SO2 para la planta de ácido de la Fundición Chagres.
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El examen de la información realizado a la propuesta de conexión en línea de la Fundición Chagres del Titular Anglo American Sur S.A, consideró por parte de la Superintendencia la verificación de los requerimientos establecidos en la Resolución Exenta N° 583/2016 de la SMA, que aprueba “Protocolo Técnico de Conexión al Sistema de Vigilancia en Línea de Emisiones de Contaminantes Atmosfericos”, asi como el análisis de la diferencia de los datos recibidos en el registrador de la SMA. 

A partir de la revisión de la propuesta de conexión en línea y su implementación y del análisis de consistencia de datos, es posible concluir que dicha propuesta se ajusta a la Resolución Exenta N° 583/2016 de 28 de junio de 2016 de la SMA y los datos de emisión de SO2 registrados por el Titular en relación a los datos de emisión de SO2 recibidos en el Registrador de Datos de la SMA son consistentes, por lo tanto, corresponde su aprobación.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Propuesta de Conexión.

	2
	Informe técnico para la aprobación de las propuestas de conexión en línea.

	3
	Resolución Exenta N° 202 de 21 de Marzo de 2017.

	4
	Carta S-AAS602-0317-0400 de 27 de Marzo de 2017.

	5
	Carta S-AAS602-0417-0406 de 25 de Abril de 2017. 
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